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Reglamentación europea del Transporte Internacional de Mercancías: existe realmente una Política Común de Transportes?

INTRODUCCIÓN:

Hace ya tiempo que trabajo en el campo del transporte internacional y he podido sufrir y disfrutar de muchas experiencias tanto en el transporte terrestre como en el transporte marítimo, aéreo e incluso ferroviario. La satisfacción de poder coordinar tránsitos especiales por sus dimensiones, las entregas en tiempo record, el poder aportar una solución con un transporte adecuado para cumplir fechas límite son algunos de los puntos positivos que aporta la dedicación en este terreno. En muchas ocasiones las negociaciones o un buen trato con los clientes han conseguido acuerdos y soluciones en momentos de discrepancia, pero siempre he visto que la referencia a la normativa internacional es un aspecto que concluye discusiones de una manera profesional y sin dejar lugar a dudas o malinterpretaciones. 

Como referencia a lo que quiero expresar, comentaré el último caso en el que una breve mención de la normativa internacional cerró un asunto de manera satisfactoria tanto para el proveedor como para el cliente cuando hubiera podido alargarse en el tiempo y además empañar una relación comercial en alza. 

El cliente había comprado una mercancía a suministrarse en condiciones de entrega FCA Zaragoza, España. Por lo tanto, el cliente había contratado el transporte y las obligaciones del vendedor se limitaban a la carga y despacho de exportación de aduanas. A la llegada de la mercancía a destino, el cliente envío una queja formal diciendo que la mercancía no había sido asegurada en el camión como se debía y que por ello se había dañado. Las fotos que el cliente adjuntaba mostraban los daños sufridos por la mercancía. El departamento técnico del vendedor pudo apreciar que los daños de la mercancía no se debían a un transporte correcto y normal, sino que habían sufrido un golpe producido por una brutal deceleración durante el tránsito. Esto hubiera llevado a una serie de discusiones técnicas sin fin y a un demora de la reparación de las mercancías mientras no se determinara de quién era la responsabilidad de que las mercancías llegaran dañadas: del transportista contratado por el cliente o del vendedor por la supuesta mala estiba de la mercancía. Sin embargo, una aclaración por parte del Departamento de Expediciones Internacionales con referencia a la normativa internacional esclareció aquellos puntos que parecían un poco ambiguos. En primer lugar se explicó que el incoterm FCA define que la responsabilidad de la carga es del vendedor entendiendo como carga el posicionamiento físico( y no la estiba) de la carga en un camión, contenedor o sobre un barco. En segundo lugar se indico que el transportista no había hecho constar su comentario sobre su desacuerdo a la recepción de la mercancía en el Contrato de Transporte Internacional de Mercancías por Carretera (CMR) tal y como se índica en el Convenio de Ginebra

Esto es posible gracias a que los INCOTERMS son una normativa internacional conocida por todo profesional en el mundo del transporte y que el CMR tiene adhesión de todos los países europeos. 

A parte de este ejemplo donde la reglamentación era clara y accesible, la curiosidad y la necesidad de conocer más sobre la base normativa de los transportes internacionales me ha llevado a ver que no siempre se encuentra tan rápidamente ese apoyo ya que existen puntos muy teóricos que son complicados de aplicar o que simplemente, hay aspectos no reglados. 

A pesar de algunos puntos indefinidos, el transporte internacional a nivel europeo parece que poco a poco está consiguiendo ese punto de homogeneidad que se esperaba. Esto queda reflejado en el nuevo Libro Blanco del transporte de la Unión donde se marca una aplicación europea de las médidas demostrándo que la Comunidad Europea se ha concienciado de la necesidad de una política común de transportes. Despues del Tratado de Roma , en el se establecían algunas políticas comunes en transportes, los países siguieron articulando políticas intervencionistas, y  aunque el Tratado de Maastricht retomó ese campo debílitado y reforzó sus fundamentos introduciendo también el concepto de red transeuropea , no ha sido hasta nuestros días que parece que ese concepto de POLÍTICA COMUN DE TRANSPORTES es una apuesta real. A través de los diversos areas en el vasto mundo de los transportes, podremos ver cual es la situación actual y, lo más importante, la viabilidad de la implementación en el futuro. 

El transporte internacional europeo necesita de una normativa común pero aplicable a los cambios que requiere este sector : la busqueda de otras alternativas que descongestiones las vías terrestres (SSS y transporte multimodal), la nuevos medios tecnológicos – documentos dígitalizados- y la adhesión de nuevos países a la Unión Europea.

HIPÓTESIS DEL TRABAJO:

Existe realmente una reglamentación común a todos los países de la Unión Europea?Cuales son las normas y convenios a los que referirse en el transporte terrestre, marítimo, aéreo y ferroviario? Como determinar la responsabilidad de cada uno de los partes involucradas en el transporte: proveedor, cliente, transportista, aseguradora..? La Política Común de Transportes es algo teórico o tiene su aplicación en el día a día?

A lo largo de la investigación se pretende contestar estas preguntas, dar explicaciones, ejemplos y referencias para determinar si podemos hablar de una Política Común de Transportes.

METODOLOGÍA:

La investigación seguirá una metodología principalmente cualitativa basada en el estudio y selección de la información obtenida a través de :

· bibliografía formada por : páginas web oficiales , revistas especializadas, periódicos. La bibliografía podría irse ampliándo conforme la investigación avance

· consultas directas a compañías de transporte, agentes aduaneros ó Cámaras de comercio.  

· asistencia a Seminarios de organismos oficiales: Cámaras de Comercio, Fundación ICIL

Se intentará plasmar la información obtenida y analizada de manera que pueda ser entendida sin dificultad. A ser posible, se relacionará con casos actuales para subrayar el aspecto práctico del tema de la tesina. El asunto del proyecto en si puede parecer un poco denso , la reglamentación europea, pero si se expone a través de ejemplos o casos reales se consigue una lectura interesante y se apróxima al lector a los problemas y circunstancias del transporte en el ámbito europeo. 
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